
INTERPRETACION DE LA LEY

ANTINOMIAS



ANTINOMIAS NORMATIVAS

•Redundancias

•Presuposiciones

•Lagunas

•Antinomias

•Conectivas y clases

PROBLEMAS 
LOGICOS
DE LOS SISTEMAS 
NORMATIVOS



ANTINOMIAS NORMATIVAS

El que mediante fuerza o amenaza constriña gravemente a otro a hacer, no hacer o 
tolerar lo que no quiera, será castigado con pena privativa de libertad de hasta dos años 
o con multa. (Art. 120 del Cód. Penal)

CASO: 1) Utilizar fuerza o amenaza; 
2) Constreñir gravemente a otro para que: 

2.1) haga lo que no quiera; 
2.2) no haga lo que quiera, o; 
2.3) tolere lo que no quiera

SOLUCION: Pena privativa de libertad de hasta 2 años o multa
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Oc = Obligatoria la conducta  /   Phc = Prohibida la conducta
Pc = Permitida la conducta     /   P-c = Permitida la omisión 

Oc c o n t r a r i e d a d                Phc

Pc s u b c o n t r a r i e d a d              P-c
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ANTINOMIAS – SOLUCIONES INCOMPATIBLES



ANTINOMIAS NORMATIVAS

Si alguien es padre o madre de un niño o adolescente, entonces tiene el deber 
de vivir con el niño o adolescente (Art. 71 del Cód. de la Niñez y la Adolescencia)

CASO: Ser padre o madre de un niño o adolescente.

SOLUCION: Está obligado a vivir con el niño o adolescente.

SOLUCIONES INCOMPATIBLES CON LA ANTERIOR:

1. Al padre o a la madre le está permitido no vivir con el niño o adolescente 
(No está obligado a vivir con el niño o adolescente)

2. Al padre o a la madre le está prohibido vivir con el niño o adolescente
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CONDICIONES

1. Pertenecer al mismo 
Ordenamiento

2. Pertenecer al mismo
ámbito de validez

Espacial
Temporal
Personal
Material
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ANTINOMIAS

IMPROPIAS

PROPIAS

De principio

De valoración

Teleológica

Aparentes

Reales Total – total
Parcial – parcial
Total – parcial
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CRITERIOS PARA 
SOLUCIONAR
ANTINOMIAS
APARENTES

1. Cronológico

2. Jerárquico

3.   De especialidad
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CRITERIOS PARA
SOLUCIONAR LAS 
ANTINOMIAS
REALES

1. Eliminar una de las normas

2. Eliminar ambas normas

3.   Conservar ambas normas



ANTINOMIAS NORMATIVAS

CONFLICTO DE 
CRITERIOS

1. Jerárquico vs. Cronológico

2. De Especialidad vs. Cronológico

3.   Jerárquico vs. De especialidad



•Artículo 183 - De la 
reunión en Congreso 

•Sólo ambas Cámaras, 
reunidas en Congreso, 
tendrán las siguientes 
competencias::

•1) ...

•...

•3) autorizar la entrada 
de fuerzas armadas 
extranjeras al territorio 
de la República y la 
salida al exterior de las 
nacionales, salvo 
casos de mera 
cortesía;

•Artículo 224 - De las 

atribuciones exclusivas 

de la Cámara de 

Senadores

•Son atribuciones 

exclusivas de la Cámara 

de Senadores:

•1) ...

•...

•5) autorizar el envío de 

fuerzas militares 

paraguayas permanentes 

al exterior, así como el 

ingreso de tropas militares 

extranjeras al país;

ANTINOMIAS NORMATIVAS


